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cibido por el titular. Este reintegro podrá practicarse con
cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

En todo caso, las revalorizaciones efectuadas en
supuestos de concurrencia de pensiones públicas esta-
rán sujetas a revisión o inspección periódica.

Cuatro. Las normas limitativas reguladas en este pre-
cepto no se aplicarán a:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Esta-
do mejoradas al amparo del Real Decreto-ley 19/1981,
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a víc-
timas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

Cinco. Cuando en un mismo titular concurran alguna
o algunas de las pensiones mencionadas en el prece-
dente apartado tres o de las establecidas en el Título II
del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que
se regulan determinadas pensiones extraordinarias cau-
sadas por actos terroristas, con otra u otras pensiones
públicas, las normas limitativas de este precepto sólo
se aplicarán respecto de las no procedentes de actos
terroristas.

CAPÍTULO IV

Complementos para mínimos

Artículo 44. Reconocimiento de complementos para
mínimos en las pensiones de Clases Pasivas.

Uno. En los términos que reglamentariamente se
determinen, los pensionistas de Clases Pasivas del Esta-
do, que no perciban durante el ejercicio del 2002 ingre-
sos de trabajo o de capital por importe superior a
5.500,63 euros anuales, tendrán derecho a percibir los
complementos económicos necesarios para alcanzar la
cuantía mínima de las pensiones.

Se presumirá que concurren los requisitos indicados
cuando el interesado hubiera percibido durante 2001
ingresos por cuantía igual o inferior a 5.538,38 euros
anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso,
por las pruebas obtenidas por la Administración.

A los solos efectos de garantía de complementos para
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pen-
siones públicas que no estén a cargo de cualesquiera
de los regímenes públicos básicos de previsión social.

En los supuestos en que, de conformidad con las
previsiones legales, se tenga reconocida una parte pro-
porcional de la pensión de viudedad, el complemento
para mínimos a aplicar, en su caso, lo será en la misma
proporción que se tuvo en cuenta para el reconocimiento
de la pensión.

Los efectos económicos del reconocimiento de los
complementos económicos se retrotraerán al día 1 de
enero del año en que se soliciten o a la fecha de arranque
de la pensión, si ésta fuese posterior al 1 de enero.

No obstante si la solicitud de tal reconocimiento se
efectuara con ocasión de ejercitar el derecho al cobro
de la pensión, los efectos económicos podrán ser los
de la fecha de arranque de la misma, con una retroac-
tividad máxima de un año desde que se soliciten y siem-
pre que se reúnan los requisitos necesarios para su
percibo.

Dos. Los reconocimientos de complementos econó-
micos que se efectúen en 2002 con base en declara-
ciones del interesado tendrán carácter provisional hasta
que se compruebe la realidad o efectividad de lo decla-
rado.

En todo caso, la Administración podrá revisar perió-
dicamente, de oficio o a instancia del interesado, las

resoluciones de reconocimiento de complementos eco-
nómicos, pudiendo llevar aparejado, en su caso, la exi-
gencia del reintegro de lo indebidamente percibido por
el titular de la pensión. Este reintegro podrá practicarse
con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

Tres. Durante 2002 las cuantías mínimas de las pen-
siones de Clases Pasivas quedan fijadas, en cómputo
anual, en los importes siguientes:

Complementos para mínimos

Importe

Con cónyuge a cargo Sin cónyuge a cargo

Clase de pensión

Pensión de jubilación o retiro. 453,98 euros/mes
6.355,72 euros/año

385,50 euros/mes
5.397,00 euros/año

385,50 euros/mes
5.397,00 euros/añoPensión de viudedad.

Pensión familiar distinta de la
de viudedad, siendo N el
número de beneficiarios
de la pensión o pensiones.

385,50 euros/mes
N

5.397,00 euros/año
N

Cuatro. Los complementos económicos regulados
en los apartados precedentes no se aplicarán a las pen-
siones reconocidas al amparo de la legislación especial
derivada de la guerra civil cuyas cuantías se fijan en
el artículo 38 de esta Ley, excepto a las pensiones de
orfandad reconocidas al amparo del Título II de la
Ley 37/1984, de 22 de octubre, a las que sí les serán
de aplicación los referidos complementos económicos.

Artículo 45. Reconocimiento de los complementos
para las pensiones inferiores a la mínima en el sistema
de la Seguridad Social e importes de dichas pensiones
en el año 2002.

Uno. En los términos que reglamentariamente se
determinen, tendrán derecho a percibir los complemen-
tos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pen-
siones, los pensionistas del sistema de la Seguridad
Social en su modalidad contributiva, que no perciban
ingresos de capital o trabajo personal o que, percibién-
dolos, no excedan de 5.538,38 euros al año.

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva que perciban ingresos por
los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra
señalada en el párrafo anterior, tendrán derecho a un
complemento por mínimos cuando la suma en cómputo
anual de tales ingresos y de los correspondientes a la
pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma
de 5.538,38 euros más el importe en cómputo anual de
la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de
que se trate.

En este caso, el complemento para mínimos consistirá
en la diferencia entre los importes de ambas sumas,
siempre que esta diferencia no determine para el inte-
resado una percepción mensual conjunta de pensión y
complemento por importe superior al de la cuantía míni-
ma de pensión que corresponda en términos mensuales.

A los solos efectos de garantía de complementos para
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pen-
siones públicas que no estén a cargo de cualesquiera
de los regímenes públicos básicos de previsión social.

Dos. Se presumirá que concurren los requisitos indi-
cados en el número anterior cuando el interesado hubie-
ra percibido durante 2001 ingresos por cuantía igual




